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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. .UVE
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 232.
Varias han sido las disposiciones dictadas 

por este Gobierno político, y la autoridad 
municipal, á fin de evitar que á horas es- 
traordinarias continúen abiertas las tabernas, 
aguardenterías y otros establecimientos, en 
donde muchos de ios que concurren olvidán
dose de las obligaciones que tienen para con 
sus familias juegan y gastan lo que necesi
tan para las necesidades de las mismas, con
sagrando también al vicio un tiempo que 
podían emplear en procurarse medios de me
jorar su situación en vez de adquirir la rela
jación que los conduce insensiblemente á la 
miseria. Deseoso pues, de cortaren lo posi
ble estos abusos impidiendo á la vez que los 
dueños de los espresados establecimientos 
traten de escudar su desobediencia á las ór
denes anteriores, con la peregrina idea de 
que algunos han debido cesar con el estado 
escepcional durante el cual se acordaron pre
vengo lo siguiente.

1-° Desde este dia y hasta que no se 
dé providencia en contrario, las tabernas, 
aguardenterías y juegos de bochas se cerra
rán media hora después del loque de las pri
meras oraciones de la noche.

2. ° Pasada dicha hora no consentirán 
los dueños que permanezcan en los referidos 
establecimientos otras personas que las de 
•us familias respectivas.

3. ° Si alguno solicitare la venta de vino, 
•guardiente ó algún otro artículo de los que 
*0 ellos se espenden , podrán facilitarlo por 
la ventanilla de la puerta sin permitir la en
trada en la casa bajo ningún pretesto.

^- ° Las tiendas de comestibles en que 
también se vende vino, aguardiente y lico
res, quedan sujetas á lo dispuesto en el art.

° con respecto á no consentir que per
manezcan en las mismas los que concurren 
í beber. .

5. ° Las espresadas tiendas y los figo
nes deberán cerrarse una hora después que 
las aguardenterías y tabernas.

6. ° Los cafés y villares solo permane
cerán abiertos al público hasta las diez de 
la noche.

7. ° Los infractores á las precedentes 
disposiciones serán castigados con la multa 
de cien reales vellón por la primera vez, que
dando en las demás sujetos á los procedi
mientos judiciales. •

8. ° Encargado de la vigilancia pública 
el Comisario D. Isidro San Emeterio, con los 
celadores D. Joaqoin Cabero, D. Evaristo 
Labandera, D. Victoriano Giménez, D. An
tonio Enrique y los agentes del ramo que 
tienen á sus órdenes, ios mismos lo están 
también de hacer cumplir cuanto queda or
denado, asi como lo dispuesto sobre policía 
urbana y rural eu los bandos publicados por 
los Sres. Alcaldes constitucionales en 50 de 
Enero y 26 de Abril de 48M, 'IS Abril úl
timo y * del actual. Zaragoza 21 de Junio 
de 1 bU5.«Antonio Oro.

Núm 415.

Circular núm. 233. ■

Estando prevenido en la ley electoral de 20 de 
Julio de 1^37, que todos los años se espongan al 
público las listas de los electores para los efectos 
que la misma ley dispone, los Ayuntamientos de 
esta provincia fijarán en los sitios acostumbrados 
de sus respectivos pueblos las listas electorales des
de ti0 de Julio próximo hasta 15 de Agosto 
siguiente, las cuales les fueron remitidas con igual 
objeto en /. 0 de Agosto del año pasado, tenien
do presente ademas las adicciones y rectificacio
nes que en ellas se hicieron para la última elec
ción general de biputados á Cortes, y resultara 
estampadas en los Boletines números IOI , toj, 
104, 105 y 107 de «2, 26, 25 y 31 de dicho 
Agosto y 5 de Setiembre del propio año finado. 
Previniendo á dichos Ayuntamientos que espira
do el referido término remitan testimonio de ha
berlo verificado. Zaragoza 22 de Junio de 184$.= 
Antonio Oro.’
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Niím. 4x6.

• Inspección de Minéis del Distrito de Araron j CAtalunA, 
Relación de las minas registradas en todo el mes de Mayo de 1845 que radican en la provincia de Zaragoza.

Tarragona 10 Junio de 184$.= Bernabé Sánchez Dalp.

Fe
cha.

Nú
mero Nombre de la mina. Mineral.

1 1 1«■ —

Parage. Tiempo. Interesado.

5 4316 Sospecha. Plomo. Cerro de S. Vicent. Fombuena. D. Juan Ramirez.
6 20 N.tra Sra. del Rem. 0 id. Mostea. Purroy. . D. Fermín Urrea.
9 22 San Cristóbal. Hierro. Chaparrilla. id. D. Ramón Lafuente.

23 San Blas. id. La Pola. id. । id.
16 44 Santa Francisca. Cobre. Marga lindo. i4teca. 1 D. Lorenzo Catalan.

4á /4sc<pston. Plomo. Val de Sancho. Munébrege. id.
ao 49 Besubio. Hierro. Barranco Ondo. Purroy. D. Prudencio Moreno.

S° Coronilla. id. ' id. id. D. Demetrio Alcocer.
Si* Ventosa. id. ’ id. id. D. Faustino Solano.
5¿iCartoeineia. Cobre. 1 Peña del Cornudo. id. D. Roque Arébalo.
53 Roncana. id. Peña del Cosero. Villanuevade Jalón id.
5-4 Fenicia. Hierro. Cerro del Cerrado. Purroy. id.
5,5- ÍSap Redro. Plomo. T. D. Blas la Sierra. id. id.
56. San Joaquín. Hierro. Cerro de la Noria. id. D» Ramón Lafuente.
57 San José. id. Peña del Cerro. Villanuevade Jalón id.
59 Molinera. P. P. y H.° Cerrado. Purroy. D. Hipólito Gutiérrez.
6b Pola. id. Oya de la Pola. id. id.
áf. Dominga. : id. 1 Oycas. id. id.

21 79 Dudosa. Plomo. Cuestas de Jalón. /Iteca. D. Gregorio Puego.
^3 Santa Engracia. Hierro,. - Solana del Cerro. Purroy. D. Fermín Urrea.

^3 Ntrp. $ra. de Mimo. Plata. Ombrio del Cerro. Villanuevade Jalón D. Juan Roqurin.
84 Carolina. •Hierro, Barranco de Loren. id. D. Faustino Sancho.
85' ¡Iberia. id. ' Cerro del Calvario.' Saviñan. D. Roque Arébalo y C 1
86* Ntra. Sra. del Silencio. id. Sierra de Baldona. Moría de Jalón, i D. Amonio Sánchez y C 1

24 94' Santa Qurteria. ICobre. Ord tiles. Embid de Aríza. D. Francisco Font y C.1
27 44Qi Sanca Lucia. id. i •Purroy. Purroy. D. Fermín Urrea.

2 San Miguel. Plomo. Barranco de Loren, Villanuevade Jalón D. Miguel Lasierra.
3o 12 P^pmgsa. Hierro. Viñas Viejas. Pnrroy. D. Luis Sancho.

'3 Vicente. id. Oya de las Viñas. Vill.’dcl rio Jalón. D. Ildefonso Garcés.

Denuncios.
20 ^95 Directora, Cobre. B pN. S.delCast 0 । Monterde. D. Felipe Eyaralar.

Núm. MI 7.
Dirección General de rentas estancadas 

y Contaduría General del Reino.
Pliego de condiciones para la subasta de 

Jas conducciones de tabacos filipinos á la 
Península, mandada efectuar por Real or
den de 25 de Febrero último.

d.a Esta subasta se celebrará en Manila 
y Madrid, excluyendo de ella toda casa ’ex- 
trangera , y obligándose el contratista á eje
cutar las conducciones en bandera española, 
conforme al artículo M5, capítulo M. 0 de 
la ley de Aduanas.

2.a La subasta se verificará en Manila 
al mes de recibirse en aquella ciudad la or
den del Gobierno, y en Madrid en 4.° de 
Agosto de este añp, adjudicándose al que re
sulte mejor postor en una ú otra subasta á 
los 45 dias de haberse recibido en Madrid 
el expediente de la celebrada en Manila.

La adjudicación del remate no causará efec
to hasta la aprobación del Gobierno; ni el 
contratista entrará en posesión de su contra
ta hasta el dia en que quede depositada la 
fianza que se le exige en garantía del cum
plimiento del mismo.

5.a Las subastas se verificarán:
En Manila ante el superintendente dele

gado de la Hacienda pública, el contador 
general de ella y el auditor del juzgado de 
la misma, debiendo el primero determinar 
y anunciar en debida forma el dia, hora y 
sitio en que ha de verificarse.

En Madrid tendrá logar el acto en la sa
la de juntas de la dirección general de Reb
las, con asistencia del director general de 
Estancadas, contador general del reino y 
asesor de las oficinas generales. Dará prin
cipio á las doce de la mañana del expresa
do dia 1. 0 de Agosto.
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En ambas snlmfas se admitirá j)6r es
pacio de una hora las proposiciones y me
joras que se hicieren. Pasada'la hora 'se sé- 
goirán admitiendo mejoras con el sólo in
tervalo de dos minutos de una á otra; y 
trascurrido este tiempo sin haberse hecho 
°tra alguna, se declarará cerrada la subastá 
cn el mejor postor, y le será adjudicada des
pués en los términos que se dice en la con
dición 2 a

En Madrid Solo se admitirán á la subasté 
•os licitadores que acrediten haber depositado 
en el Banco de San Fernando ó en el de Isabel 
E la cantidad de 500.0Q0 rs. en títulos del 5, & 
ó 5 por A 00, ó la tercérá parte de la misma en 
^etáiico^ y quedará depositada la del rema
tante hasta que llegue el expediente de lá 
subasta hecha en Manila y se adjudique al 
toejor postor, que si lo fuere el rematante 
ue la Península, completará la fianza que 
cxige la condición 1^, y si ño lo fuere se le 
devolverá el depósito.

En Manila solo se ad'mitirán á la subas
I* los licitadores que hagan en aquellas ca- 
l^s el depósito que acordare el süperinten- 
’lente delegado con analogía al que queda 
expresado; y su complemento hasta la fian- 

ó su devolución, tendrá lugar del pró- 
pio modo, según el rematante en Manila re- 
aulle ser ó no ser el mejor postor.

. El contratista se obligará á condu- 
Clr á España desde Manila todo el tabacb 
que en el término de tres años haya de re
mitirse para las fábricas de la Península; 
61endo de su cuenta el abono al capitán del 
lanto por 4 00 de capa, y los gastos de car- 
p y estivo en los buques, como también 
°s de descarga y cualesquiera otros que 
°curran hasta entregar el tabaco en los al- 
^acenes de la Hacienda del puerto de su 
destino.

El término expresado podrá prorrogarse 
POr uno dos años y no mas, á voluntad de 
9nbas partes.

‘>.a Los buques en que conduzca el 
iliaco deberán ser declarados en estado de 

^avegar por peritos nombrados de oficie por 
a autoridad competente; justificándose esto 

^xtremo ante la superintendencia delegada 
ae Filipinas. . ,

® a Cada remesa que se entregue al eon- 
^ralista no ha de bajar de de 11000 quinta- 
,es> pudiendo este repartirla en uno ó inas 
buques. r

i Se avisará al contratista la canti- 
d de tabaco que ha de entregársele para 

Aducirlo á España, cuatro meses antes de 
< e deba verificarse la salida^ la cual tendrá 

logar dentro de «¥hOr ^-zo á vdthñWd de 
la Hacienda y dél Cóntratistíi. Sin podero
sos motivos, justificados por él 'contratista 
ante la referida topetintendeñdlN, y por está 
declarados legítimos y valederos, 'no podrá 
aquel detener la remesa del tábato 'cuatro 
meses después de haberlos recibido.

8 .a El contratista está obligado á con
ducir el tabaco á cualquiera de los puertól» 
de la Península que se le deSignéó ai tiém- 
j)0 mismo de pasarle el aviso de la cénti^ 
dad que se le haya de entregar, entendién
dose que por cadá buque ño podrá desig
nar mas que un púetto.

9 a El tabaco deberá asegurtrlo él con
tratista por su cuenta de toda clase de ave
ría gruesa ó simple, adquirida por mojadu
ras de la carga ó por cualquiera otro md- 
tiVo. El séguro se ha de hácer pñr una de 
las casas de crédito, bien de la isla, bieh 
de lá Peñínsulaj según en donde tenga lugar 
la adjudicación de la contrita. Lá pocíá 
se extenderá á favor de la dirección gene-i 
ral de Rentas estancadas, pára en su cáíO 
hacer efectiva la responsabilidad del seguid 
én los términos y dél tfaódb que prévieneñ 
las leyes.

El contratista responderá adenias de to
das las fallas que no se tepñtoh coñio mét- 
mas naturales satisfaciendo las dé éféctbs lá- 
brados á precio dé estánco, y |los en rama 
al triple del coste y costas. Por mferrúas 
naturales se éñtondérán las que por énjugos 
produzcan los tabácos, y sean ConSiguiéntéS 
á la distancia y estado de los envases.

40. El capitafi ó muéstre del buque con
ductor , eri répreáéntaéibn dél édritlátistá, al 
llegar al puértb de su destiñó presentará 
al intendente, ó en su defecto di ádítiinis- 
trador de. Rentas, los conóbimientos del ta
baco que conduzba para los efeétos subsi
guientes á su descarga, recibo y récbrioci- 
miénto con arreglo á instrucción.

44. El término para lá descarga de cX- 
da buque será de 42 dias láborábléd y büéh 
tieiripb haciendo, con arreglo al artíeulb 
cap. ° de la instruééidh dé Adítdhás de 
26 de Agosto de 48M, y ademas ocho drás 
de sobreestadías, pasaddí los cuales sin ha
berse descárgddó, ñd por falta ó eülpá dél 
cohtrátisla 6 tifaéstré del btiqiíe, se lé tfttoñd- 
rán de estadías 4 5 pesos diáfioí por buqué.

42. La Hacieñdá públiéa sé obliga á 
entregar ál contrátistá la tercera" parte ó la 
mitad dél flete en él momento én1 que Sé IM- 
ga cargo del tabató en Manila y esté pueAo 
á bordo; y la otra mitad ó dos tercetai pes
tes restarítes se les satisfarán (previá corifdi^ 
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mhW ¿e la Hacienda ecn el contratista) en 
el Banco, español de S. Fernando del pro
ducto de la tercera .parte de loa valores de 
la renta, ó en la superintendencia de Manila, 
enando se presente el testimonio que acredi
te la buena entrega en los almacenes del Es
tado, según recaiga la adjudicación del rema
te sobre la subasta de la Península ó sobre 
la de Manila. . ■

15. Bajo los términos y condiciones es
tipuladas, la Hacienda pública satisfará al 
contratista por toda clase de fletes, gastos y 
seguros la cantidad de 119 rs. vn. por cada 
quintal castellano de tabaco que conduzca á 
la Península, quedando á beneficio de la Ha
cienda los excesos de peso respecto á lo 
guiado, sin abonarse el precio de conduc
ción. .

14. El contratista tendrá en los puertos 
de la Península adonde se difijan las reme
sas un representante sulicientemente autori
zado, y afianzará la responsabilidad de to
das las obligaciones que se le imponen en 
esta contrata, depositando al efecto en uno 
de los Bancos de S Fernando ó de Isabel H 
la cantidad de 1.500,000 rs. en litnl.es del 
5, del 4 6 del 5 por i 00.

En todos los casos que ocurran, no de
terminados explícita y terminantemente en 
las condiciones anteriores, el contratista se so
meterá á cuanto sobre el particular se halla 
establecido en el código de comercio.

Madrid 5 de Abril de 4 8U5.«José Ma
ría Pérez.«José María López.

Nú-m. 418.
Contaduría de Rentas de la Provincia de Za
ragoza.—Sección de liquidación de créditos de

Guerra y Hacienda del Distrito Militar 
de Aragón.

Los sugetos que á continuación se espresao 
y en caso de fallecimiento sus respectivos he
rederos ( con los documentos que lo acrediten) 
ae servirán presentarse en esta oficina por sí ó 
por medio de persona que les represente á en
terarse de asuntos qu;; les incumben, pues de 
no verificarlo coa urgencia les parará per
juicio.

Ilimitados.
D. León Llop, Comandante de Caballería.
D. Francisco Vidal, Comandante de Infantería.
D. José Orus, id. de id.
D. Ramón Ger, id. de id.
D. José María Sancho, Capitán de Caballería.
D. Macario Iguera, Capitán de Infantería.
D. Miguel Zabal, id. de id.
D. Ramón Ferrando, id. de id.
D. Pablo Ariila, Teniente de Caballería.
D. Prudencio Olo, Teniente de lofaantería.

D. Antonio Catbonell, Teniente graduado J 
Sargento a. ° de Infantería.

D. Joaquín Gaibao, Alférez de Caballería»
D, Esteban Casulla, id. de id.
D. Joaquín Salvo, id. de id.
D. Manuel Lou, Porta de id.
D. Judas Tadeo Fresno, Subí.18 de Infanteríl*
U. Pascual Aznar, id. de id.
D. Domingo Tartoo, id. de id.
D. Ramón Gómez, id. de id.
D. Genaro Morara, id. de id.
D. Manuel, Casanoba, id. de id.
D. Francisco de Paula Tomas, id. de id.
D. Benito Lsrraga, Subteniente graduado J 

Sargento i. ° de Infantería.
D. Fernando Delgado, Sargento t.o de
D. Nicolás Garcés, Cadete de Es guardias.

Zaragoza 18 de Junio de Z845." José SaH' 
chez Chaves.

PARTE NO OFICIAL.
En la villa de Azagra^ provincia de Na* 

varran se trata de hacer un nuevo regadío p-'T 
nonas5 de unas cinco mil robadas de tierfd 
blanca^ contiguas á las márgenes del rio Ebrot 
el que tenga á bien hacer proposiciones p^’® 
dicha obra,, lo verijicará en el término de dos 
meses contados desde el día 15 de Junio 
presente ano ante la Comisión, que para e» 
efecto se halla nombrada en la referida vid®*

Las yerbas de monte y huerta del pueblo 
de Pinseque y carnicería del mismo se fl1" 
riendan, por afío ó temporada, los que guste® 
interesarsen en dicho arriendo se presentaré® 
en la sala consistorial de este pueblo, á l®1 
dos horas de la tarde de los dias 24 y 
de los corrientes*, donde se harán presentes lo» 
pactos y condiciones y quedarán los arriendo^ 
finados el 25 á favor del mejor postor siendo 
la monda admisible.

Las yerbas de la Dehesa del pinar y abatí® 
de carnes del lugar de Azuura, se arrienda® 
desde 1. 0 de Julio próximo hasta el .3 • 
Marzo de 1846, bajo el pliego de condicio' 
nes que estará de manifiesto en la Secretará 
de su Ayuntamiento, y queda señalado para $l1 
tranza y remate el Domingo 29 del corrie®le 
á las once de su mañana en las casas consisto' 
ríales del mismo*, los que gusten hacer propon 
dones acudirán dichos dia y hora y se Yet®®* 
tará en favor del mas beneficioso postor. ■

En la imprenta de este periódico se hell»" 
de venta los estados para formar los regi»^0* 
de pasaportes, refrendos, y para el de red®* 
mados. .

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su propietario, Ramón Alvares.
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